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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

46 MORATA DE TAJUÑA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de julio de
2015, acordó la aprobación inicial de la modificación de la ordenanza municipal de fiche-
ros de carácter personal del Ayuntamiento de Morata de Tajuña, aprobando la creación y
registro del fichero de “Videovigilancia”. Publicado anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 197, de 20 de agosto de 2015, durante el período de in-
formación pública por plazo de treinta días, no se han presentado reclamaciones, por todo
lo cual se hace público el contenido íntegro de la citada modificación:

Fichero: VIDEOVIGILANCIA.
1. Nombre y descripción del fichero: VIDEOVIGILANCIA.
2. Finalidad del fichero: grabación y tratamiento automatizado de imágenes capta-

das en la Policía Local y en los edificios del Ayuntamiento con el fin de garantizar la vigi-
lancia, control y el correcto uso de las instalaciones.

3. Usos previstos: realización de labores de seguridad y vigilancia en las dependen-
cias de la Policía Local y de los edificios del Ayuntamiento.

4. Origen de los datos y procedimiento de recogida: los datos registrados son reco-
gidos por cámaras de videovigilancia mediante la captura de imágenes, previo cumplimien-
to del deber de información previsto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre.

5. Personas o colectivos sobre los que se pretenden obtener datos de carácter perso-
nal o que resulten obligadas a suministrarlos: personas físicas que accedan o transiten por
las instalaciones de la Policía Local y de los edificios del Ayuntamiento.

6. Estructura básica del fichero y tipo de datos de carácter personal incluidos en el
mismo: fichero automatizado de imágenes en movimiento de las personas y vehículos ob-
tenidas a través de las cámaras de video vigilancia.

7. Cesiones de datos de carácter personal previstas: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado y Órganos Judiciales.

8. Transferencias internacionales de datos previstas a terceros países: no se prevén.
9. Órganos administrativos responsables del fichero: Ayuntamiento de Morata de

Tajuña.
10. Servicios administrativos ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso,

rectificación, cancelación y oposición: Ayuntamiento de Morata de Tajuña. Plaza Mayor,
número 1, 28530 Morata de Tajuña (aytomorata@ayuntamientodemorata.com).

11. Medidas de seguridad: nivel básico.
Morata de Tajuña, a 2 de noviembre de 2015.—El alcalde, Ángel M. Sánchez Sacristán.
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